
                                                                                                                            

 
 

INCIDENCIA DEL DICTAMEN 1/2011 SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE MODIFICA EL DECRETO 1/1994, DE 18 DE ENERO, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL REGLAMENTO DE POLICÍA SANITARIA MORTUORIA DE CANTABRIA 

 

Origen del Texto Remitido:  

 Consejería de Presidencia y Justicia 

Fecha de entrada:           
 10-01-2011                                       

Comisión de Trabajo:         Fecha: 
 Sección de Calidad de Vida y Protección Social 17-01-2011 
Ponente:           
 Jesús Lobato de Blas                                                                                         
Órgano de aprobación:         Fecha: 
 Pleno                                                    20-01-2011 

Votación:          Sentido del Dictamen: 
 Unanimidad                                        Favorable 

Aprobación definitiva:  
 Decreto 2/2011, de 3 de febrero, por el que se modifica el Decreto 

1/1994, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria de Cantabria (BOC Nº 30 / 14-02-2011) 

 
 
 

PROYECTO RECIBIDO 
DECRETO 

APROBADO 

Recomendaciones de carácter particular 
Inclusión de 

sugerencias 

Artículo segundo. Se modifica el artículo 35 del Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria de Cantabria 

El CES solicitaba la modificación de la redacción del presente artículo, de 
forma que se incluyera la posibilidad de presentar la comunicación previa, 

la declaración responsable y los documentos que debían acompañarlas 
por medios telemáticos. 

NO 

Artículo tercero. Se añade al Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria de Cantabria, aprobado por Decreto 1/1994, de 18 de 
enero, los anexos I y II en los términos que figuran en el presente 

Decreto 

Dentro del anexo II, sobre declaración responsable, dentro del apartado 

“documentación necesaria”, se exigía acompañar a dicha declaración 
responsable, una serie de documentación original. Se sugería revisar si 
toda la documentación exigida era necesaria y, en todo caso, sustituir la 

exigencia de aportación del original por la remisión en forma telemática. 

NO 

Artículo tercero. Se añade al Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria de Cantabria, aprobado por Decreto 1/1994, de 18 de 
enero, los anexos I y II en los términos que figuran en el presente 

Decreto 

En cuanto al resto de documentación, el CES entendía que bastaba con 
unir una copia y no los originales. Éstos deberían permanecer en poder 

de la empresa funeraria a fin de poder ser inspeccionados por la 
Administración regional cántabra o cualquier otra administración pública. 

NO 



PROYECTO RECIBIDO 
DECRETO 

APROBADO 

Recomendaciones de carácter particular 
Inclusión de 

sugerencias 

Errores formales 

Este Consejo realizaba cuatro recomendaciones para mejorar su 
redacción o comprensión. 

SI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GRÁFICO DEL SEGUIMIENTO 

Recomendaciones de carácter particular 

(sin computar los errores formales y las sugerencias referentes al lenguaje no sexista) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incluidas  0 

No incluidas  3 

Total   3 


